Tema: Las Obligaciones Divisibles e Indivisibles.

TITULO X
DE LAS OBLIGACIONES DIVISIBLES E INDIVISIBLES.

ARTICULO 1.395
La obligación es divisible o indivisible según tenga o no por objeto una cosa  susceptible de división, sea física, sea intelectual o de cuota. Así, la obligación de conceder una servidumbre de tránsito o la de hacer construir una casa son  indivisibles; la de pagar una suma de dinero, divisible.
ANÁLISIS.
La obligación puede ser divisible o indivisible; para determinar de cuál de las dos es la obligación, va a depender si la cosa es o no divisible: sea física, intelectual o de cuota. Ejemplos de una obligación indivisible son: el conceder una servidumbre de tránsito, o la de hacer construir una casa. Y un ejemplo de obligación divisible es: la de pagar una cantidad de dinero.
Divisible: Es aquella obligación que se puede fraccionar en partes.
Indivisible: Es aquella obligación que no se puede fraccionar en partes. Si estas cosas se llegasen a dividir, perderían o disminuirían su valor económico y su utilidad.
ARTÍCULO 1.396
El ser solidaria una obligación no le da el carácter de indivisible.
ANÁLISIS.
La “solidaridad”, se refiere a que el acreedor tendrá el derecho de exigirle a cualquiera de los deudores de una obligación, el cumplimiento total de ésta. 
Cuando una obligación sea solidaria, ésta no tendrá el carácter de ser una cosa indivisible. Siempre que una obligación sea solidaria, la cosa objeto de la prestación será divisible.
En este punto, es necesario hacer una clara diferencia entre la “solidaridad” y la “indivisibilidad”, debido a que ambas se asemejan, pero no significan lo mismo. 
Semejanza.
· La semejanza que tienen estos dos términos jurídicos es que en ambas, el deudor deberá de pagar el total de esa obligación.
Diferencias.
· La obligación “solidaria”,  en principio proviene de la voluntad de las partes o de la ley; en cambio, la prestación “indivisible”, proviene de la naturaleza del objeto.

· Al fallecer un codeudor solidario, sus herederos tendrán que pagar el total de la deuda; en cambio, si fallece el deudor de una prestación indivisible, sus herederos seguirán vinculados indivisiblemente, y por lo tanto, cada uno de ellos deberá cumplir dicha obligación totalmente.

· Al fallecer un coacreedor solidario, sus herederos tendrán derecho a cobrar una parte alícuota de la prestación total; en cambio en la prestación indivisible, quienes sucedan al acreedor, cada uno de ellos podrá exigir la entrega total del objeto indivisible.
ARTÍCULO 1.397
Si la obligación no es solidaria ni indivisible, cada uno de los acreedores puede sólo  exigir su cuota, y cada uno de los codeudores es solamente obligado al pago de la suya; y la  cuota del deudor insolvente no gravará a sus codeudores. 	          Exceptúanse los casos siguientes:
1º La acción hipotecaria o prendaria se dirige contra aquel de los codeudores que posea,  en todo o parte, la cosa hipotecada o empeñada. El codeudor que ha pagado su parte de la deuda, no puede recobrar la prenda u obtener la cancelación de la hipoteca, ni aun en parte, mientras no se extinga el total de la  deuda; y el acreedor a quien se ha satisfecho su parte del crédito, no puede remitir la  prenda o cancelar la hipoteca, ni aun en parte, mientras no hayan sido enteramente satisfechos sus coacreedores;
2º Si la deuda es de una especie o cuerpo cierto, aquel de los codeudores que lo posee  es obligado a entregarlo;
3º Aquellos de los codeudores por cuyo hecho o culpa se ha hecho imposible el cumplimiento de la obligación, son exclusiva y solidariamente responsables de todo  perjuicio al acreedor;
4º Cuando por testamento o por convención entre los herederos, o por la partición de la herencia, se ha impuesto a uno de los herederos la obligación de pagar el total de una deuda, el acreedor podrá dirigirse o contra este heredero por el total de la deuda, o contra cada uno de los herederos por la parte que le corresponda a prorrata.	   Si expresamente se hubiere estipulado con el difunto que el pago no pudiese hacerse  por partes, ni aun por los herederos del deudor, cada uno de éstos podrá ser obligado a entenderse con sus coherederos para pagar el total de la deuda, o a pagarla él mismo, salva su acción de saneamiento.						          Pero los herederos del acreedor, si no entablan conjuntamente su acción, no podrán exigir el pago de la deuda, sino a prorrata de sus cuotas;
5º Si se debe un terreno, o cualquiera otra cosa indeterminada, cuya división ocasionare  grave perjuicio al acreedor, cada uno de los codeudores podrá ser obligado a entenderse con los otros para el pago de la cosa entera, o a pagarla él mismo, salva su acción para  ser indemnizado por los otros. 			          Pero los herederos del acreedor no podrán exigir el pago de la cosa entera sino  intentando conjuntamente su acción;
6º Cuando la obligación es alternativa, si la elección es de los acreedores, deben hacerla  todos de consuno; y si de los deudores, deben hacerla de consuno todos éstos.

ANÁLISIS.
Inciso Primero.  Al no ser la obligación solidaria ni indivisible, se entenderá entonces, que la obligación es divisible. Por esta razón, los acreedores solamente podrán exigir la parte de la cuota que a cada uno le corresponda recibir. Y en cuanto a los deudores, éstos solamente estarán obligados a pagar la cuota a la cual cada uno se obligó. Y el deudor que se encuentre insolvente en el pago o en los pagos que debe, los demás codeudores no estarán obligados a solventar lo que el deudor insolvente debe.
A continuación, en el mismo artículo se exceptúa lo manifestado en el Inciso Primero, y se dan los siguientes casos:
1º. La acción hipotecaria o prendaria se dirige contra aquel de los codeudores que posea, en todo o parte, la cosa hipotecada o empeñada.
Esto significa que cuando se haya garantizado una deuda por parte de los deudores con hipoteca o con prenda, si uno de esos deudores ha pagado su deuda, aun así éste no podrá recobrar lo que se ha dado en prenda o cancelar la hipoteca, ni en todo ni en parte, porque antes se tiene que haber extinguido el total de la deuda. Por otra parte, el acreedor al cual  ya se les ha satisfecho su parte del crédito, no podrá regresar la prenda o cancelar la hipoteca, ni aun en parte, sino hasta que los demás coacreedores hayan sido satisfechos de manera total con su parte del crédito.
2º. Si la deuda es de una especie o cuerpo cierto, aquel de los codeudores que lo posee  es obligado a entregarlo. 
Al hablarse de especie o cuerpo cierto, la ley se está refiriendo a aquellas cosas que se pueden ver, y que se pueden palpar.
Si al adquirir la deuda, uno de los codeudores es quien posee la cosa que se debe, será él quien tendrá la obligación de entregar esa cosa.
3º Aquellos de los codeudores por cuyo hecho o culpa se ha hecho imposible el cumplimiento de la obligación, son exclusiva y solidariamente responsables de todo  perjuicio al acreedor.
Los codeudores que hayan provocado la imposibilidad de cumplir con la obligación, por culpa o descuido (Articulo 42 C.C.), serán exclusiva y solidariamente responsables de todo perjuicio que se le tenga que dar al acreedor; es decir, que solamente ellos serán responsables de los perjuicios, los demás codeudores no serán responsables.
4º Cuando por testamento o por convención entre los herederos, o por la partición de la herencia, se ha impuesto a uno de los herederos la obligación de pagar el total de una deuda, el acreedor podrá dirigirse o contra este heredero por el total de la deuda, o contra cada uno de los herederos por la parte que le corresponda a prorrata.
En el caso en que por testamento o por convención entre los herederos, o debido a la partición de la herencia, se le impone a uno de los herederos la obligación de pagar una deuda en su totalidad-de la persona a la cual se sucedió-, el acreedor tendrá dos opciones:
1) Ejercer su derecho de acción en contra del heredero al cual se le impuso el pagar toda la obligación; o
2) Ejercer su derecho de acción en contra de cada uno de los herederos por la parte que les corresponda según se les haya repartido o heredado.
5º Si se debe un terreno, o cualquiera otra cosa indeterminada, cuya división ocasionare grave perjuicio al acreedor, cada uno de los codeudores podrá ser obligado a entenderse con los otros para el pago de la cosa entera, o a pagarla él mismo, salva su acción para ser indemnizado por los otros. 	
Cuando se deba un terreno u otra cosa indeterminada, si la división de esto ocasionare un grave perjuicio al acreedor, se podrá obligar a cada uno de los codeudores a que entre todos paguen la cosa entera; o que la pague solamente uno, pero siempre dejándole el derecho de acción para ser indemnizado por los otros codeudores.
En el caso de los herederos del acreedor, éstos no podrán exigir el pago de la cosa entera, a menos que intenten conjuntamente su derecho de acción.

6º Cuando la obligación es alternativa, si la elección es de los acreedores, deben hacerla  todos de consuno; y si de los deudores, deben hacerla de consuno todos éstos.
Las obligaciones alternativas son aquellas por las cuales se deben varias cosas, pero con el cumplimiento de una de ellas, se exonera el cumplimiento de las otras. Articulo 1.370 C.C.
Lo que este numeral nos expresa, es que si la elección es de los acreedores en cuanto a cuál de todas las cosas debe cumplir el deudor, éstos tendrán que hacer dicha elección de común acuerdo entre ellos. Y, si la elección depende de los deudores, de la misma manera éstos tendrán que elegir de común acuerdo entre ellos.
ARTÍCULO 1.398
Cada uno de los que han contraído unidamente una obligación indivisible, es  obligado a satisfacerla en el todo, aunque no se haya estipulado solidaridad, y cada uno de los  acreedores de una obligación indivisible tiene igualmente derecho a exigir el total.
ANÁLISIS.
Cuando se contrae unidamente una obligación indivisible entre todos los deudores, cada uno de ellos estará obligado a satisfacer dicha obligación de manera total, aun cuando no se haya estipulado en el contrato la solidaridad. Y así también, cada uno de los acreedores de esa misma obligación podrá exigir el total de la misma.
De aquí sacamos dos efectos que produce la “indivisibilidad”. Estos son:
1) Que la prestación debe de entregarse por entero por parte de los deudores; y cualquiera de los coacreedores la deberá de obtener por entero.
2) Debido a que la obligación indivisible proviene de la naturaleza del objeto, esta conservará su calidad de indivisible aun en caso del fallecimiento de alguno de los codeudores de dicha obligación, así como también en el caso del fallecimiento de alguno de los coacreedores.
ARTÍCULO 1.399
Cada uno de los herederos del que ha contraído una obligación indivisible es obligado a satisfacerla en el todo, y cada uno de los herederos del acreedor puede exigir su  ejecución total.
ANÁLISIS.
Los herederos del que ha contraído una obligación indivisible, cada uno de ellos estará obligado a cumplir totalmente con esa obligación. Así también, cada uno de los herederos del acreedor tiene el derecho y la facultad para exigirle al deudor que pague de manera total la deuda. Esto será así, debido a que la obligación indivisible proviene de la naturaleza del objeto.
ARTÍCULO 1.400
La prescripción interrumpida respecto de uno de los deudores de la obligación  indivisible, lo es igualmente respecto de los otros.
ANÁLISIS.
¿Qué es la prescripción interrumpida? Es aquella que provoca que se pierda el tiempo que ya  ha transcurrido para la obtención de algo-por la prescripción. Es decir, que si uno de los deudores de la obligación indivisible interrumpe la prescripción por algún motivo, se tendrá que iniciar la cuenta de un nuevo plazo desde cero o, desde el principio. Y la prescripción interrumpida se aplicará para todos los codeudores, aun cuando ésta se haya dado solamente por uno de los deudores.
ARTÍCULO 1.401
Demandado uno de los deudores de la obligación indivisible, podrá pedir un plazo  para entenderse con los demás deudores a fin de cumplirla entre todos; a menos que la  obligación sea de tal naturaleza que él solo pueda cumplirla, pues en tal caso podrá ser  condenado desde luego al total cumplimiento, quedándole a salvo su acción contra los demás deudores, para la indemnización que le deban.

ANÁLISIS.
Al ser uno de los deudores de una obligación indivisible demandado, éste podrá solicitar al juez que le conceda un plazo para que pueda acordar con los demás deudores cumplir la obligación entre todos. Sin embargo, si debido a la naturaleza de la obligación se hace evidente que él solo puede cumplirla, en este caso podrá ser condenado al total del cumplimento de dicha obligación. Pero al ser condenado por esto, tendrá el derecho de exigirle por vía judicial, a los demás deudores para que lo indemnicen por lo que le deben.
ARTÍCULO 1.402
El cumplimiento de la obligación indivisible por cualquiera de los obligados, la  extingue respecto de todos.
ANÁLISIS.
Si uno de los deudores cumple de manera total con la obligación indivisible, los demás deudores quedarán liberados de dicha obligación; es decir, que la obligación se extinguirá para ellos también.
ARTÍCULO 1.403
Siendo dos o más los acreedores de la obligación indivisible, ninguno de ellos puede, sin el consentimiento de los otros, remitir la deuda o recibir el precio de la cosa debida. 									                          Si alguno de los acreedores remite la deuda o recibe el precio de la cosa, sus coacreedores podrán todavía demandar la cosa misma, abonando al deudor la parte o cuota del acreedor que haya remitido la deuda o recibido el precio de la cosa.
ANÁLISIS.
Inciso Primero.  Cuando existe una obligación indivisible a favor de dos o más acreedores, ninguno de ellos va a poder remitir la deuda o recibir el precio de la cosa que se deba, a menos que los demás acreedores den su consentimiento.
Inciso Segundo. Pero si alguno de los acreedores decide remitir la deuda o recibir el precio de la cosa, entonces los demás coacreedores tendrán la opción de demandar la cosa misma que se remitió o que se pagó. Pero éstos tendrán que abonar al deudor la parte o cuota del acreedor que le remitió la deuda o le recibió el precio de la cosa.
ARTÍCULO 1.404
Es divisible la acción de perjuicios que resulta de no haberse cumplido o de haberse retardado la obligación indivisible: ninguno de los acreedores puede intentarla y ninguno de los deudores está sujeto a ella, sino en la parte que le quepa. 	               Si por el hecho o culpa de uno de los deudores de la obligación indivisible se ha hecho imposible el cumplimiento de ella, ese solo será responsable de todos los perjuicios.
ANÁLISIS.
Inciso Primero, Cuando una obligación indivisible no se cumple o se retarda por parte de los deudores, los acreedores tendrán el derecho de acción de perjuicios. Sin embargo esta acción de perjuicios será divisible; los deudores solamente quedarán obligados en la parte que cada uno pueda pagar. 
Inciso Segundo. Si la obligación indivisible se hace imposible cumplirla por la culpa o descuido de uno de los deudores, solamente el deudor que actuó con culpa será el responsable de todo perjuicio a favor del acreedor.
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Si de los codeudores de un hecho que deba efectuarse en común, el uno está pronto a cumplirlo, y el otro lo rehúsa o retarda, este solo será responsable de los perjuicios que de la inejecución o retardo del hecho resultaren al acreedor.
ANÁLISIS.
Cuando una prestación tenga que efectuarse en común (entre todos los codeudores), si el uno de ellos quiere cumplir con dicha prestación, pero el otro se rehúsa o se retarda a cumplirla, los perjuicios que llegaren a ocasionársele al acreedor por la inejecución o el retardo de la prestación, serán únicamente responsabilidad del codeudor que se rehusó o que se retardó.

